
20 "gosto 1970 B. O. del E.-Núm. 199

Lo que le haee público declarando franco y re,istrable el
tertenC comprendido en BU perlmetro, exeepto litara autanelas
resenadu a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dfas hábiles a partir del si
guiente al l1e eita publicación.. Eitas solIcitud. t:teberAn pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta DelegACión Pro
v1ncillt

Burgos, 15 de junio de 1970.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. acciden
tal. Anlbal OOll2Alez.

RESOLUCION de la Delegaclón Provincial de Va
lenc14 por la que Be hace ptlbUca la cancelación del
permiso dé tnvestigaet6n minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Va
lencia hace aaber: Que ha ~ldo cancelado, por haber transcu
rrido con exceso el plazo de su VigencIa, el siguiente permbio
de lnvesttgaeiÓD minera:

Nómero: 2.069. Nombre: «Corona». Mineral: Piedra pómez.
hectáreas: 135. 'término municipal: Cofrentes.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terrenn comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndOle nUevas solici
tudes haata transcurrtdos ocho dlas hábUes a partir del si
guiente al de esta publicación. Elstas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a 'trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Valencia, 12 de junIo de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Manuel
MUfioz,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 2 de jul!o de 1970 por la que Be aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la tona
de concentractótl. parcelaria t%e Artieda (Navarra).

lImos. Sres.: Por .Dect'eto de 11 de diciembre de 1969 se de
claró de ut111d&d pública la con-oentracióil parcelaria de la zona
de Artleda (Nav..m>.).

En cumpl1lnlento de 10 disDuesto en la Ley de Concentra
cián parcefarIa, texto re!undJdQ de 8 de noviembre de 1962 Y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
Servicio NacionaJ. de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales. y Obras de la Zúna de Artieda
(Navarra). Exam1nado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasIficadas
en los grupos que determinan loS artlculos 23 y 24 de la Ley
de órdenaclÓ11 Rural de 27 de j11110 de 1968, y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentración
paroélaria Be obte'ngan 108 ma.yo~ beneficios pata la p-roduc~

clón de la zona y pa.m los agricultores afectarlos.
En su virtud,
Este Ministerio se ha. servido disponer:
Prtmero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y ObraR.

de la zona de Att1eda (Navarra), euya concentración pareelarla
fué declarada de utiUdad pública por Decreto de 11 de didem·
ore de 1969.
~undo.-De acuerdo' con 10 d1.spuesto en el articulo 84 de

la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1902, modificado por los artículos 23 y 24
de 1.. Ley de OI'llenaclÓll Rm'aJ de 27 de Julio de 1968. .e con
sidera que dichas obras Quedan dasiflcada.~ en el grullO a) del
citado arttculo 23 de la menctonadB Ley de Otdenaciérn RUrAl.

Te:rcero,-La redacción de lrn:l proyectos y ejecucIón de las
obras incluidas en este Plan sel'á@ de la competencia del Ber
vicIo Nae1ona.l de Concentraelém Parcelaria V ordenación RUral
y se a.justarán • los slguI....tes Plazo¡¡:

Redes d€ cam1nos.-Fechas limites: Pesentaclón de proyec
tos. 1-11-1970; terminación de las obras. 1-11-1971,

Red de sanearniento.-Fechas limites: Presentacián de pro
yectos. 1-11-1970; terminación de las obras. 1-11-1971,

Cuarto.-Por la D1recc1ón General deColoniza.ción y Orde
nación Ruml Be dictarán las normM pertinente6 para la mejor
aplicación de cuanto Re dispone en la presente Or<ien.

Lo que comunJeo a VV. n. par~ su con{Jcln1looto y efecto!';
oportunos.

Dios guarde a VV. n_ muchos afio!'!.
Madrid, 2 de julio de 1970.

ALLEl!'iDE Y GARCIA-BAXTE!R

11100". gte!. SUb6eéretarlo de e8te Departamento y Direetot' ce-
""ral de COlonJza.ción y 0T<l00aclÓl1 Rural. .

ORDEN de 2 de julio de 1970 por la que se aprueba
el Plan Conjunto de Mejoras Terrttcriales 11 Obras
de las zonas de concentración parcelaria de .Azama.
Aízpün, Munárriz, Goñi y Vrelanoz (Navarra).

Ilmo..<>. Sres.: Por Decreto de 21 de marzo de 1970 se declaró
de utilidad púalica la concentración parcelaria de las zonas (je
Aza.tlZBo, Aizpún y MunálTiz, y por Decreto de 21 de mayo de 1970.
las <le Gofii y Urdanoo(Navarra), de la Comarca de OrdenacIón
Rural de EateUa.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria.. texto refundkio de 8 de noviembre de 1962 Y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
S:erVic10 Nacional de Concentración Pa-rcelana y OI'dén9clÓ11
Rural ha reda.ctlldo y somete a la aprobación de este Minl.8terl0
el Plan Conjunto de Mejoras Teritoria.les y Obras de las zonas
de Azanz.a, AizpÚIl, MunárriZ, Goñl y Urd;anoz (Navarra). &a
minado el .referido Plan. este M1n1Fterio co1lBidera que las obras
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los gmpos
que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordena.clátl
Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo cliMas
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria
se obtengan loa mayores beneficios pata la producci6i1 de la
zona y para los agricultores afectados.

En su Virtud,
Este Ministerio se ha. servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territo
riales y Obras de las zonas de Azanza, Awpún, Munárriz, Gofi1
y Urdanoo (NaVarra)¡ cuya concentración pacelaria fué decla
rada de utUidad púb iea por Decreto de 21 de marzo de 1970
pa.ra las zonas de Azanza, Aizpún .v Munárriz. y de 21 de mayo
de 1970 .para. las de Gofii y Urdanoz.

8egundo.-:oe acuerdo con lo dispUesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración parcelaria, texto refundIdo de
8 de noviembre d€ 1962, modificadc por los artículos 23 y 24
de la Ley <le oroena.c1ón Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas· obras quedan elasif1cadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

T€Trero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incltúdas en este Plan serán de la competencia del Ser
vido Naei<mal de Concentración Pareelaria y <Jroenaclón Rural
y S€ ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de camino..'>.-Fechas limites: Pesentacjón de proyec
tos: 30-11-1970: terminaciÓll de 1"" obras: 30-6-1972.

Re<i de salleamiento.-Fechas límites: Presentación de p.ro
yectos: 30-11-1970; terminación de las obras: 30-6-1972.

Cuarto.--Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las norttuls pertinentes para la mejor
aplicaclón de cuanto S€ dispone en la presente Orden.

Lo que comunjco a VV, n. para su conocimiento y efectos
oportlmoo

Díos guaro€, a VV. n. muchos aftOlt
Ma-drld. ?, (1f~ iuHo (].p 1970,

TImos. S!'es. Sl1usfX:'l'(-tario de este Departamento y otreetor ~
nerol de Coloniz8e.lún y Qrdena.c1ém Rural.

ORDEN de 2 de julío de 1970 por la qUe se apnle·
ha el Plan de Mejoras Terrl.toriales y Obra. de laS
zonas d·e concentración parcelaria de Adrada.! '!J
Sauquillo del Campo (BOfia).

!lmos Sres.. Por Decreto de 12 de diciembre de 1968 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria. de las
zonas rle Adradas y Sauquillo del Campo (Soria).

En cumpliniiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra~
ción Parcelaria, texto refundido· de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Ser·
vicio Naciona.l de Concentración Parcelaria y Ordenación !tu·
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las ZOnas de Adra
das y Sauquillo del campo (Soria). Examinado el referido
Plan, este Mintsterio considera que las obras en él inclUidas
han sido debidamente ,clasificadas en los grupos que d"eter·
minan ¡os articuios 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural
de 27 de julio de 1968. y que al propio tiempo dichas obras
son necesarias para que de la ooncentra.ción parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la ZOna
yo para los agricultores afectados,

En su virttld, este Ministerio· se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de las zonllR df' Adradas y Sauquillo del campó (Boria),
cuya concentración /Ja1'telaria fué' declarada de utHidad ptlbU
ca por Decreto de 12 de dIcietnbre de 19S8.

8egundo.-De acuerdo con Id dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentraci6n Parcelaria., texto tefW1Cill4O
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de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y'
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del cItado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordena.cIón
Rural.

Tercero.~La. redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser·
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los síguientes plazos:

Fechas límites

Cuarto.---Por la Dirección General de Colonización y Orde-
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cUanto se djflpone en ka presente Orden.

Lo que comunico a VV. IJ. pa,ra su conocimiento y efectos
oportunás.

Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1970.

ALI.ENDg Y GARCIA-BAXTER

IlJnm;. Sres< Subsecretario de este DepartB,mento y Director
general dE' Colonización y Ordenación Rural

Obras Presentación
de

proyectos
D. M, A

Terminación
de las '
obras

D. M. A

(¡kfJEN de 2 de julio de lY70 por la qUe b'eaprue
t)Q el Plan de Ji!ejoras Territoriales 11 Obras de la
:ona de cOllcen!-radón parcelaria de VUUfC!lstíll (Se
qovia)

Urnas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 2 de julio de 1970 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras de la
zona de concentración parcelaria de Ojuel (Sarta)

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde-
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor

.aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. TI.' para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, II. muchos afios.
Madr.id, 2 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

limos. Sres.: Por Decreto de 11 de noviembre de 1969 se de
claro de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona
de Ojuel (Soria), de' la comarca de· ordenación rural' deRí·
tuerto-Oornara.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria., texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Hural de 27 de julio de 1968, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona -de Ojuel
tSoria)_ Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él inchúdas han sido debidamente clasifica·
das en los grupos que detenninan los artículos 23 _Y 24 de -la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, -Y que al
propio' riempo dichas obras son necesarias -para. que de la con
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Ojuel H30ria). cuya concentración parce·
laria fUé declarada de utilidad pública por Decreto de 11 de
noviembre de 1969. .

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente ·Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos_ 23 y
240e la Ley de Ordenación Rural de ·27 de julio de 1968, SE"
considera que dtchas obras queden clasificadas en el grupo a}
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras Incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vlcio Nacional de. ConcentracIón Parcelaria y Ordenación Ru
ra.l y se ajustarán a los siguientes plazos:

1972
1972

Term.lnación
de las
obra8

D M. A.

Pechas 1imlte8

Presentactón
a.

pro}'-ectos
D. M. A

1 9 1970
1 9 1970

Obras

Redes de caminos
Red de saneamiento

IHnos_ Sres, SubsecretarIO de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural

Cuarto,---Por la Djrección General de Colonización y orde
nación Rumí se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cnanto se dispone en la presente Oroen.

Lo que comunico a VV. n para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guárde a VV II mucho'i afios
Madrid. 2 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos Sres.: Por Decreto de ~. de abril de 1966 ' se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villacastin tSegovia).

En eumplimiento de io dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de novIembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación· Hural de 27 de julio de 1968, el Ser
vicio Nacional de- Concentración Pa:rcelaria y Ordenación RuraJ
ha redactado y somet€ a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Tetritori&1es y Obras de la zona de Villacastln
(Segovia). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan 108 articulos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural, de 27 de .1ulio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración par·
celaria se· obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agrIcultores afectados

En su virtud, este Ministerio se ha servido dispcner:

Plimero.~Se aprueba el' Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villacastin ;:Segovia), cuya concentración
parcelaria fué declarada de. utilidad pública por De>creto de
7 de abril de 1966,

Segundo.--~De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, 'modlficado por los artlculos 23 'j

I 24 de la. Ley de' Ordenación. Rural de 27 .de julio de J968, se
considera que dichas obras queden clasiflcaclas en el grupo al.
del citado arti('ul0 23 dp la mencionada Ley de Ordenación
Rural,

Tercero.-"--La redacción de los proyectos y ejecución de la:
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del ser,
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustaran a los siguientes piazos~

1 6 1972
1 6 1972

1 9 1970
1 9 1970

Redes de caminos .. H ..

Red. de saneatniento .

Fechas lttnttes

Obras

Red de saneamiento

Prft>entaC16n
ae

proy€ctos
D M A,

1 7 1970

rermlnacl0n
de las
obras

D .M. A.

1 9 1971

ORDEN de 2 de· ju.lio de 1970 por la qUe se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
;~ona de concentración pilleelaria de Marngán (Se
i/OVial

Ilmos. Sres.. Por Decreto de " de a.bril de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Marugán (Segovia), de la comarca de ordenación rural de San·
ta Maria la Real de· NieVa,


